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Expediente: RS.0039.GR/05.
Beneficiario: Ibercarnicas del Sur, S.L.L.
Municipio y provincia: Albolote (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0040.GR/05.
Beneficiario: Construcciones y Promociones Gabriel Barrios e
Hijos, S.L.L.
Municipio y provincia: Illora (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0041.GR/05.
Beneficiario: Grupo Ika Proyecto Decorativo Aluminio, S.L.L.
Municipio y provincia: Peligros (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0045.GR/05.
Beneficiario: Hinoar Construcciones, S.L.L.
Municipio y provincia: Atarfe (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0049.GR/05.
Beneficiario: Arrayán Motor, S.L.L.
Municipio y provincia: Churriana de la Vega (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0059.GR/05.
Beneficiario: Estructuras y Cubiertas Granada, Sdad. Coop.
And.
Municipio y provincia: Maracena (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Granada, 18 de julio de 2006.- El Delegado, P.S.A.
(Dto. 21/85), la Secretaria General, Angela Moreno Vida.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de
2001, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía, modificada por las
Ordenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de septiembre
de 2003, se conceden Subvenciones al Fomento del
Empleo Asociado, con cargo al Programa Presupues-
tario 72A, a Cooperativas y Sociedades Laborales.

Resoluciones de 22 de agosto de 2006, de la Delegación
provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por las Ordenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de sep-
tiembre de 2003, se conceden Subvenciones al Fomento del
Empleo Asociado, con cargo al Programa Presupuestario 72A,
a las Sociedades Laborales y Cooperativas que a continuación
se relacionan.

Expediente: RS.0009.GR/05.
Beneficiaria: Albese, S.L.L.
Municipio y provincia: Lanteira (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0050.GR/05.
Beneficiaria: Refornova Construcciones, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Cijuela (Granada).
Importe de la subvención: 9.000,00 E.

Expediente: RS.0001.GR/06.
Beneficiaria: Maquinaria T.P., S. Coop. And.
Municipio y provincia: Maracena (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0002.GR/06.
Beneficiaria: Construcciones y Contratas Romehi, S.L.L.
Municipio y provincia: Loja (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0003.GR/06.
Beneficiaria: Auto Miguel Armilla, S.L.L.
Municipio y provincia: Armilla (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0004.GR/06.
Beneficiaria: Venta María y Orellana, S.L.L.
Municipio y provincia: Orgiva (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0005.GR/06.
Beneficiaria: TTM Sistemas, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Albolote (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0007.GR/06.
Beneficiaria: Moldon Gran Café, S.L.L.
Municipio y provincia: Granada (Granada).
Importe de la subvención: 9.000,00 E.

Expediente: RS.0008.GR/06.
Beneficiaria: Mecanizados Indra, S.L.L.
Municipio y provincia: Santa Fe (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0011.GR/06.
Beneficiaria: Centro de Formación Taxus Baccata, S Coop. And.
Municipio y provincia: Alhama de Granada (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0014.GR/06.
Beneficiaria: Marketing Promocional y Distribuciones Códice, S.L.L.
Municipio y provincia: Otura (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0016.GR/06.
Beneficiaria: Distribuciones Uxilex, S.L.L.
Municipio y provincia: Gabias, La (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0018.GR/06.
Beneficiaria: Estejim Viajes, S.L.L.
Municipio y provincia: Granada (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0022.GR/06.
Beneficiaria: Servicios Eléctricos Integrales Granadinos, S.L.L.
Municipio y provincia: Otura (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0023.GR/06.
Beneficiaria: Carpintería Hermanos Avila Vílchez, S.L.L.
Municipio y provincia: Iznalloz (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0025.GR/06.
Beneficiaria: Alfanevada, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Güevéjar (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 E.

Granada, 22 de agosto de 2006.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Angela Moreno Vida.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de pre-
supuesto de gastos de la Consejeria de Empleo) y al amparo
de la Orden 21 de julio de 2005.

Cádiz, 30 de junio de 2006.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B
de Presupuesto de Gastos de la Consejería de Empleo), y al
amparo de la Orden de 21 de julio de 2005.

Cádiz, 30 de junio de 2006.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se concede beca por importe de
715,19 euros por su participación en la Escuela Taller
«Casa Paco Girón» a don Herminio Gómez Malheiro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la persona que se relaciona, no habiendo
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber al interesado que dispondrá de 10 días
para aducir alegaciones y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes, de acuerdo con los artículos
76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre
RJA-PAC.

Expediente: HU/BEC/00084/2004.
Interesado: Herminio Gómez Malheiro.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de concesión de beca.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Unidad de Escuelas Taller, Casas de Ofi-
cios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo,
sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 20 de abril de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.


